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FEDERACIÓN ARGENTINA DE CANOAS 
Sr. Presidente Hugo Cabral y su C.D.  

 

 

Santa Rosa, 1 de Octubre de 2021 

Nos dirigimos a Uds. informar que seremos sede del Campeonato Argentino de Kayak Polo – 

Selectivo Nacional 2021, los días 20 y 21 de Noviembre en el Parque Recreativo Don Tomás de la 

Ciudad de Santa Rosa, La Pampa. 

A continuación detallamos la información de interés.  

SECCIÓN 1 - INFORMACIÓN GENERAL  
 
Nombre de la Institución Organizadora: Asociación Pampeana de Canotaje  
Responsable de la realización del evento: Sr. Pablo Garro 
Ubicación propuesta de la Competencia: Parque Recreativo Don Tomás, Santa Rosa, La Pampa, 
Argentina, donde se emplaza la Institución. 
Fecha de la propuesta de la Competencia: 20 y 21 de Noviembre de 2021  
 
Acceso por tierra: Por calle Duval S/N Santa Rosa La Pampa – 

Teléfonos: -  +54- 92954327279 +54 – 92954591010 

Email: pablosebastiangarro@gmail.com / claudiamonteira@yahoo.com.ar  

SECCIÓN 2 - INFORMACIÓN TÉCNICA  

El Campeonato se realizará en el cuenco de la Isla del Mangrullo, un espacio que permite el armado 
de la cancha con profundidad suficiente, para desarrollar la competencia con total normalidad.  
En el mismo se encontrarán integrantes del cuerpo técnico de la selección de kayak polo de la 
F.A.C. ya que además será selectivo para convocar atletas que integrarán las delegaciones que 
representarán al país en los futuros compromisos internacionales. 
Se solicitará servicio médico público de emergencia (debido a la pandemia vigente no es posible 
contratar servicios privados por no estar disponibles). 
Se proveerá un servicio de bufete para que los atletas puedan tener menús acordes a los 
requerimientos físicos.  
Se contará con embarcaciones de seguridad en el predio de competencia. 
La Institución proveerá los elementos necesarios para la fiscalización del evento. 
SE REENVIA PROTOCOLO PARA ESTE EVENTO RECIBIDO DE LA FEDERACION ARGENTINA DE 
CANOAS.  
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PROTOCOLO: se actuará y respetará los protocolos vigentes en nuestra ciudad para ese momento. 
Eventualmente se dispondrá una zona por equipo, para que puedan permanecer respetando las 
burbujas. En la misma se podrá realizar el armado de gazebos de cada institución.  
El acceso al agua se realizará por la rampa con que cuenta el lugar. Además se dispondrá de espacio 
para que los equipos realicen la entrada en calor previo al partido.  
Dentro del predio del Parque se dispondrá de baños y vestuarios. 

Los árbitros y personal de mesa de control serán los mismos jugadores que cuentan con la 

formación en arbitraje, sin percibir ninguna remuneración por la realización de dicha tarea. 

 

SECCION 3 – posibilidades de Cancha de juego. 

 

 



 

CONSIDERACIONES PROTOCOLO  COVID-19 (se indicarán según protocolo vigente en esa fecha) 

 Se destinará el uso exclusivo para el evento zona comedor municipal, Escuela Municipal de 

Canotaje (APACA) y Club Náutico Río Atuel La Pampa. 

 Se conformará una burbuja en la que solo tendrá acceso quienes participen del 

Campeonato y Selectivo. 

 Los palistas y equipo técnico estarán identificados con pulseras. 

 El público, si bien tendrá acceso a la zona, estará distanciado de los participantes. 

 Los baños se encuentran en las inmediaciones de la pileta y serán de uso exclusivo de los 

palistas e integrantes de las delegaciones.  

 El costo de la Inscripción al Campeonato será de $600. 

TODOS LOS JUGADORES DEBERÁN TENER TODOS LOS CERTIFICADOS MÉDICOS PRESENTADOS 

PREVIO A LA COMPETENCIA (FAC Y COVID). Y CONSTANCIA DE VACUNACION SI LAS AUTORIDADES 

VIGENTES LO SOLICITARAN.  

C.D. A.Pa.Ca. 


